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	Órganounidad proponente: DIRECCIÓN GENERAL DE MAYORESDEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA 
	Antecedentes de la norma Breve referencia a los antecedentes normativos: ORDEN DE LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA POR LA QUE SE ACUERDA LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN POR LA QUE SE CREAN LOS “PREMIOS PERSONAS MAYORES COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN”, Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGULADORAS Y SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2024.
	Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma: La falta de visibilidad social de las personas mayores, sobre todo en los medios de difusión masiva; la falta de reconocimiento a su contribución en la sociedad, y su aportación en lo logros sociales que disfrutamos, así como la falta de respeto a la riqueza y pluralidad de sus intereses como fruto de los estereotipos vigentes sobre la vejez, y la mínima difusión que se a en nuestro entorno a los valores e implicación de la nueva generación de mayores. 
	Necesidad y oportunidad de su aprobación: Dentro de la planificación de políticas públicas de marcado carácter innovador dirigidas a las personas mayores de Aragón es prioritario sensibilizar a la sociedad sobre el valor y la aportación social de las personas mayores. 
	Objetivos de la norma: Reconocer logros individuales y colectivos, dar visibilidad a trayectorias que suponen un ejemplo de otras muchas de persona mayores con gran valía, lo que sirve para el reconocimiento social y la  lucha contra la discriminación por razón de edad. 
	Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias: Para ello, se pretenden fomentar medidas que favorezcan una consideración positiva de los mayores en la sociedad, partiendo de dar visibilidad y reconocimiento a sus méritos y capacidades, y al valor ejemplar de su legado, por medio de premios honoríficos a personas mayores destacadas, que simbolicen y representen la presencia activa del mayor en diversos ámbitos.   


